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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía  22 de  abri l  de  1943

Cambios de compra y  venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

L ib ras  ..................................
D olaros  .. ........................... ¡
Liras .......................................
F rancos suizos .................
R eichsm ark  ..........................
F lorines ...............................
Be'igas ..................................
Escudos ...............................
Peso  moneda legal , ,,,
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

COMPBá VENIA

40.50 
10.95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

. »
221,35

41.50 
11,22 
59,03 

259 35 
4,31

44,tíU 
2,66 
2.68 
»

226,90

N O T A .—Las divisas no /cotizadas de
berán rem iti rse  al In s t i tu to  Español de 
M oneda E x t r a n je r a  en gestión de cobro

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
Los señores industriales-sastres de 

esta capita l que tengan taller m onta
do y deseen confeccionar p rendas de 
uniform e de tropa lo m anifestarán  
por escrito efi oferta  dirigida ai Exce
lentísim o Sr. In tendente  D irector de 
este Establecim iento C entral (Pacífico, 
núm ero 36), en la que^harán constar 
exclusivam ente su nombre, domicilio, 
núm ero de m áquinas de coser que ten 
ga su ta ller y aceptación de los pre
cios fijados por cada prenda.

Este Centro en tregará  las prendas 
cortadas, forros, hilos, etc., y satisfa
rá por cada una las cantidades si
g u ie n te :

Ptas.

Capote .............................................   17,00
Sahariana  de lana  .• 9,50
S ahariana  de algodón .................  8,50
Pantalón  (lana y algodón) ....... 4,75
P antalón  m ontado (Idem id .)... 4,75
G uerrera de algodón ..................  7,00
G uerrera de lana ......................  9.50
Polainas (par) ...........................:... 1,80
Gorro de lana ..............................  0,85
Gorro de algodón ..........    0,50

El industria l se compromete a sa tis
facer a sus obreras ¡os jornales lega

les, cuyo extrem o será comprobado pe
riódicam ente. Igualm ente se compro
bará y visitará cada taller para cono
cer su capacidad de rendim iento y 
m áquinas declaradas en la oferta. El 
Establecim iento C entral se reservará el 
derecho de exigir .garan tia  en la for
m a y cuando lo estime conveniente.-

Las ofertas se recibirán hasta  las 
doce horas del d ía  27 dei actual, en
tregándolas en la Secretaría de la Di
rección en días y horas laborables.

Todas las ofertas hechas con an te 
rioridad a  esta  fecha quedan caduca
das.

M adrid, 17 de abril de 1943.
3.207-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

LA PROVINCIA DE MADRID
Notificación

Se lia señalado para el día 5 de mayo 
próximo .y hura de las unce, la reunión 
de \d  J inda ,  A< Jn in is t  i|ili?va *de esto 
provincia. x?n el Salón  d e Actos de la 
Delegación de H acienda ,  calle de Mon- 
ta lbán,  r.útn. 6, para conocer en el expe
d iente  número 69 de 1943, instruido por 
aprehensión de tres relojes de pulsera  y 
de una sor t i ja  y pulsera de oro.

El encartado en dicho expediente , don 
Emilio M u ras  M uras ,  domici liado, se
gún consta en el ac ta  de aprehensión ,  
tur Badajoz ,  calle de San Lorenzo, nú 
mero 34, y que deb idam ente  notificado 
resultó  ser ignorado en el citad.o do
micilio, se le cita por la presen te  para 
comparecencia an te  la citada J u n t a  A d 
m in is t ra t iva  en e'l día, hora y lugar  a n 
tedichos, para  que  pueda ser oído y 
eje rc i ta r  su derecho de defensa, ad v i r 
tiéndole de los derechos que para ante  
dicho T rib u n a l  le reconocen Los ar tículos 
79, 91 y 92 de la v igente Ley de C o n 
trabando  y D efraudación ,  y que,  aun  
sin su comparecencia,  se d ic tará  el fallo 
que proceda.

M a d r id ,  20 de abr i l  de  1943.—El 
Delegado de H acienda ,  Manue'l  Cara-  
més G óm ez.

3.642-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Secretaría de Gobierno

La Sala  de Gobierno de es ta A udien
cia, en sesión de esta fecha, teniendo en 
cuenta que la Dirección G enera l  de J u s 
t icia por  O r d e n ’ de . 27 de febrero últi- 
’mo, dejó sin efecto la sanción que ha
bía impuesto a don M anue l  Arias Já u -  
regui, por no haberse posesionado den
tro del plazo legal de la Secretaría  de! 
Juzgado  Municipa'l de la R ob la ,  para 
la une fue nombrado por dicha Sala  en 
concurso libre, en 22 de junio de 1942, 
y ie confirmaba en expresado cargo,  de*

que ha solicitado la posesión ante  el 
Juzgado  de Primera Instancia  de La 
Vecilla, ha acordado confirmar en el re
ferido cargo de Secre tar io  del Juzgado  
M unic ipal  de la Robla  al citado don 
M anuel  Arias^Jáuregui,  y de ja r  sin efec
to el nombramiento que para la misma 
hizo en 22 de febrero último a favor  de 
don M anuel  P az  Ramos,  nombrando a 
éste en su lugar Secretario  del Juzgado  
M unic ipa l  de M ata l lana .

Valladolid,  16 de abril  de 1943.—El 
Secre tar io  de Gobierno accidental,  J o a 
quín G arc íá .—V.° B.°,  el P re s iden te ,  
(ilegible).

3.646-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Pliego de condiciones para el arriendo 
de la Plaza de Toros de esta ciudad,

propiedad del Hospital Provincial
Se saca a pública subasta el arrien 

do de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, con sus dependencias, enseres, 
efectos y servicios anexos a la mis
m a, excepto los que se m encionan ta 
xativam ente en este pliego, por pre
cio anual de quinientas un  mil pe
setas, al alza.

La duración del presente con tra to  
será de cuatro  años forzosos y cuatro  
voluntarios. Al térm ino de los forzo
sos. los voluntarios se en tenderán  pro
rrogados por bienios, a conveniencia 
de am bas partes; si. uno de los con
tra tan te s  no deseara estas prórrogas, 
deberá dar aviso por escrito al otro 

.dentro del prim er trim estre  del úl
timo año de los forzosos o dei p ri
m er trim estre del últim o de los dos 
años voluntarios ya aceptados.

Formalidades de la subasta y 
condiciones generales

l..a La 'subasta  se verificará a las 
doce horas del día diez de junio pró
ximo en el Salón de Sesiones de la 
Exorna. D iputación Provincial de Va
lencia, bajo la Presidencia del Exce
lentísim o señor Presidente de la Cor
poración, o del señor D iputado pro
vincial en quien, en su caso, delegue, 
asistiendo otro señor D iputado desig
nado por la Comisión G estora, y será 
au torizada por el señor Notario á  
quien por tum o corresponda.

2.a En virtud  de lo dispuesto por el 
Decreto de 8 de septiem bre de 1932, 
la subasta  se celebrará con arreglo a 
lo establecido en el artículo 15 dei R e
glam ento de C ontratación de O bras y 
Servicios de 2 de. julio de 1924, por 
medio de proposiciones e sc r ita s 'y  re
dactadas con sujeción a las reglas que 
se insertan  y a l modelo que se acom
paña, extendidas en papel timbrado, o 
reintegrado con una póliza de sexta 
clase (4,50 pesetas), a l que se adhe*



P á g i n a  1 5 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

rirá además un sello de esta Dipu
tación. de tres pesetas, o se acom pa
ñará su equivalente en pólizas o tim
bres del Estado para ser canjeadas 
por aquél.

3.a Para tom ar parte- en la subas
ta en representación de otra persona 
deberá presen tar . ei lie i tactor los po
deres especiales correspondientes, bas
tan teados a su costa por un señor 
Letrado del Ilustre Colegio de A bo
gados de esta ciudad, o  de los de M a
drid, A licante o Castellón, cuando la 
presentación de la proposición se ve
rifique en alguna de las Diputaciones 
de dichas provincias. Las proposicio
nes que, hechas en nom bre de ter
cero, carezcan de dicho requisito se
rán rechazadas por el señor Presi
dente.

4.a Los pliegos de proposición se 
presentarán en la Secretaria de la 
Diputación de Valencia, o en las de 
M adrid, A licante y Castellón, a elec
ción del presentador, desde el día si
guiente al qn que se publique el anun
cio  de esta subasta en el BOLETIN 
OFICIA L <DEL ESTADO hasta el día 
treinta y uno de m ayo próxim o, inclu 
sive, y durante las horas de diez a 
trece.

A  todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse por separado el resguar
do acreditativo de haber constituido 
com o depósito provisional, en la De
positaría de la D iputación de Valen
cia, en la Caja G eneral de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales, el diez 
por ciento del tipo de la subasta, o 
sea la cantidad de cincuenta mil cien 
pesetas.

Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado 
a  satisfacción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar o adop
tar cuantas medidas de seguridad es
time necesarias a su derechó, en to
dos y en cada uno de los sobres en 
que cierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre to
dos ios dem ás deberá hallarse escrito y 
firm ado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
.de arrendam iento de la Plaza de T o 
ros de Valencia».

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, ba jo la firma de am
bos, que el pliego se entrega intacto, 
o  (kus circunstancias que para su ga
rantía juzguen conveniente consignar 
cad-a una de las citadas personas, pu- 
diendo una y otra, además, hacer con 
currir al acto de la entrega del plie
go los testigos que tengan por conve
niente.

El presentador deberá exhibir la cé
dula personal com en te .

Com o quiera que de la entrega y 
recepciqn del-pliego ha de extenderse

necesariam ente el oportuno recibo, 
que, por -lo que en él ha de consig
narse, tendrá carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la en
trega del pliego, del resguardo del de
pósito provisional y del poder para 
tomar parte en la subasta en repre
sentación de otra persona, en su caso, 
entregará una póliza de tres pesetas, 
que, con  arreglo a la Ley del Timbre, 
ha de colocarse en ei m encionado re
cibo-certificación, y un sello provincial 
de dos pesetas o su equivalente en 
pólizas o timbres del Estado para su 
canje por aquél.

5.a Una vez entregado y adm itido 
el pliego, no podrá retirarse, pero p o 
drá presentar varios el mismo licita
dor dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acom 
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional, sirviendo el ya presenta
do para todas las proposiciones del 
mism o licitador.

6.4 En el día de la subasta, una 
vez terminada la lectura de* todos ios 
pliegos presentados, el señor Presiden
te adjudicará provisionalm ente el re
m ate a favor del autor de la proposi
ción más ventajosa entre las adm i
tidas; si de éstas hubiesen dos o más 
proposiciones iguales y más ventajo
sas que las restantes, en el m ism o acto 
se verificará licitación  por pujas a la 
llana durante el término de quince 
m inutos entre sus autores, y si termi
nado dicho plazo subsistiese }a igual
dad, se decidirá por m edio de sorteo 
la adjudicación provisional del remate.

Los depósitos provisionales consti
tuidos en ,ia Depositaría Provincial su
frirán un descuento del diez por cien 
to de su im porte si no se form ula 
1a correspondiente proposición o se 
presentara nula, destinándose estos 
descuentos a los Establecim ientos be
néficos de esta Diputación. Igual des
cuento se aplicará a los depósitos he
chos en la Caja General de Depósitos 
o  en  alguna de sus sucursales, a cuyo 
efecto e l depositante deberá solicitar 
que en el respectivo resguardo se haga 
constar su sumisión a lo establecido 
en la presente > condición, de form a 
que si se om ite d icho requisito no le 
será adm itido por esta D iputación el 
indicado resguardo a los 'efectos de la 
presentación del pliego para la su
basta.

Por los depósitos provisionales que 
se constituyan en la Depositarla pro
v in cia l abonarán los interesados al se
ñor Depositario el dos, por mil de la 
cantidad a que ascienda, en concepto 
de derechos de guarda y custodia*,

7.a Luego que la adjudicación del 
remate haya sido aprobada por la Cor
poración provincial, él rem atante pres
tará com o fianza definitiva, y dentro 
de los diez días siguientes al de la

notificación del acuerdo, la cantidad 
de ciento diez mil O setas.

Esta fianza estará atenida a las res
ponsabilidades que se deriven del in
cum plim iento de las condic.ones del 
presente pliego y a las indem nizacio
nes que puedan exigirse por los des
perfectos que durante el arriendo se 
ocasionaren en el edificio y m obilia
rio de la Plaza de Toros.

8.a Además de la fianza a que se 
refiere la condición  anterior, deberá el 
rem atante constituir otra fianza por 
la cantidad de cincuenta mil pesetas, 
que quedará especial y preferentem en
te afecta a garantizar el pago de los 
impuestos de todas clases que gra
ven los espectáculos que se celebren 
en la Plaza de Toros.

Si el contratista no justifica ante 
la Adm inistración del Hospital haber 
efectuado el pago de d ichos’ arbitrios 
o impuestos dentro del plazo legal en 
que cada uno de ellos deba efectuarse, 
serán satisfechos por el señor Adm i
nistrador del Hospital por cuenüfc del 
arrendatario y con cargo a los fondos 
de la fianza, a que esta condición  se 
refiere, y el contratista vendrá obli
gado a reponer la cantidad extraída 
con  anterioridad a la celebración de 
un nuevo espectáculo, perdiendo efi 
otro caso ta totalidad de la fianza, y 
pudiendo la Corporación declarar res-^ 
cindido el contrato a perjuicio del 
arrendatario. ’

9.a Si el rem atante no prestara la 
fianza definitiva, según lo establecido 
en lo condición  siguiente, o l>a especial 
indicada en la condición  anterior, en 
form a admisible, no concurriese al 
otorgam iento de la correspondiente es
critura o no llenase las condiciones 
que fueran necesarias para ello, den
tro de los plazos señalados, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio 
del m ism o rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán los m arcados por el artículo 21 
del Reglam ento de Contratación de 
Obras y Servicios de 2 de julio de 1924.

10. La fianza definitiva y la es
pecial, a que se refieren las prece
dentes condiciones séptima y octava, 
se constituirán en la Depositaría de 
esta Diputación, e n 1 m etálico, Calores 
del Estado, valores de esta D iputa
ción, Cédulas Interprovinciales del 
B anco del Crédito Local de España, 
Obligaciones del Empréstito de ciento 
veinticinco m illones de pesetas del 
Ayuntam iento de Valencia, que se 
adm itirán al tipo de cotización del 
día en que se constituya la fianza, 
excepto los valores de esta D iputa
ción Provincial y los que por dispo
siciones legales de carácter general 
se ordene sean com putados por su 
valor nominal.

C u a n d o , las fianzas que estén cons
tituidas en valores tom ados al tipo
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de cotización experimenten un alza 
superior al veinte por ciento, el contratista podrá retirar la parte correspondiente al exceso, y si experimentasen una baja superior al diez por ciento vendrá obligado a reponer la diferencia.

11. Ei señor Presidente de' la Diputación Provincial podrá imponer al contratista multas de cien a quinientas pesetas por incumplimiento de 
las obligaciones que se le asignan en este Pliego y que no lleven aparejada la rescisión del contrato, dando cuenta a la Corporación provincial para su conocimiento.Estas multas se ^haráp efectivas en la forma establecida por el articulo 32 dei Reglamento de Obras y Servicios de 2 de julio de 1924.12. El contratista habrá de com
pletar las fianzas siempre que se extraiga una parte de las mismas, a fin de hacer efectivos pagos, multas o indemnizaciones.

Si el arrendatario no repusiere las fianzas en el plazo prudencial fijado por la Corporación, o, en caso de ur
gencia, por el señor Presidente de la misma, podrá la Corporación provincial declarar rescindido el contra
to con los efectos del artículo 21 del Reglamento de 2 de julio de 1924.13. E] rematante con trac la obligación de quedar sometido a la jurisdicción administrativa y civil de 
los Tribunales de esta capital.El domicilio del arrendatario para 
cuantas notificaciones se le hagan de acuerdo o resoluciones de la Corporación. asi como también de la Pre
sidencia, se entenderá que es el local de las Oficinas de la Plaza de Toros que necesariamente deberán 
estar instaladas en e í citado' inmueble; y caso de que por cualquier causa no ¿e encontrare en ellas el arrendatario ni dependiente alguno, se hará la notificación de los acuerdos y resoluciones por medio del «Boletín Oficial» de esta provincia, y con res
pecto a los demás proveídos y comunicaciones de la Presidencia, se entenderán a los efectos de su notifi
cación con el Portero o Conserje de la Plaza de Toros.14. El arrendatario queda obligado al cumplimiento de las prescripcio
nes de la Ley de 14 de febrero de 1907 sobre protección. a la industria nacional y a las disposiciones complementarias de dicha Ley.15. Terminado el contrato y no h a 
biendo responsabilidades exigióles se devolverán al contratista les fianzas, debiendo éste justificar previamente 
que no es deudor por ninguña clase de contribución, impuesto o arbitrios del Estado, Provincia, Municipio, Protección a la Infancia, ni ninguna otra 
clase de pongos que en la actualidad

sean exigibles o puedan imponerse en lo sucesivo sobre la explotación de 
la Plaza de Toros. También vendrá obligado a acreditar, por medio de 
certificaciones, no tener pendiente reclamación alguna, con las asociaciones de toreros y ganaderos de toros y novillos de España.

Condiciones especiales
1.a Comenzará a contarse el arren

damiento para los efectos de su duración y pago de arbitrios el primero de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, aunque ia toma de posesión se verifique en cualquier otro día de dicho mes.2.a El arrendatario . abonará preci- samento en metálico en ¡a Administración del Hospital provincial, dentro 
de los cinco días primeros de cada año, y durante las horas de oficina, 
de diez a trece, el treinta por ciento del importe anual del arrendamiento; 
otro treinta por ciento en las mismas condiciones dentro de los cinco dias 
primeros de marzo; y el cuarenta por ciento restante el último día hábil de mayo.

En cuanto al primer año. el primer 
plazo se abonará dentro de las cinco días siguientes a ]a toma de posesión del arrendamiento, si ésta se verifi
case en cualquier otro día dc\ mes de enero.

Si el arrendatario no hiciese efectiva la cantidad correspondiente a cada plazo en los días señalados, ci señor Diputado Director del Hospital lo pondrá en conocimiento del señor Presidente de la Corporación, quien que
da autorizado para 'incautarse de las fianzas tanto general como especial y 
proceder a su negociación en pi payto necesaria para ingresar en la Depositaría provincial el descubierto del arrendatario, ordenando a este la re
posición de las fianzas y el completo pago del plazo, con la sanción, consignada en la condición décimoprime- 
ra de las generales.De- la falta de pagó mencionada se dará cuenta por el señor Presidente a la Corporación provincial para su conocimiento y a los efectos de lo consignado en la condición décimosegun- 
da de las generales.3.a La entrega del edificio, sus de
pendencias y. enseres se hará por el señor Diputado Director del Hospital bajo inventario detallado, que deberá autorizar el señor Notario a quien por turno corresponda, levantando acta en la que se liará constar el estado de la Plaza, según dictamen que formulará el señor Arquitecto provincial, y 
el de los efectos y enseres por los Peritos nombrados por el señor Diputado Director de] Hospital provincial y 
el arrendatario, a quien se requerirá para que en el plazo de tres días de

signe Perito, y transcurrido dicho plazo sin haberse hecho la designación se 
entenderá que se halla conforme con la peritación del señor Arquitecto pro
vincial y de los otros designados por el Hospital. En caso de discordia entre 
los Peritos, el señor Presidente de la Diputación nombrará un tercero que la dirima.Al término natural del arriendo o 
en caso de rescisión devol verá el arrendatario, con las mismas formalidades oon que lo recibió, todo lo que, según ei Inventario, pertenezca al Hos
pital, apreciándose entonces por el indicado Arquitecto y Peritos designados en la forma anteriormente indicada los desperfectos que se hayan ocasionado, tanto en el edificio y sus-dependencias, como en sus efectos ‘y ense
res, que no sean debidos al uso ordinaria y al tiempo, al objeto de que sean reparados por el arrendatario 
saliente antes de que retire las fianzas a cuyo cargo quedará el importe 
de estas reparaciones.Todas cuantas mejoras se hagan en el edificio, dependencias y enseres, que
darán en beneficio del Hospital provincial, sin que el arrendatario pueda reclamar indemnización de ningún género n i-re tira r dichas mejoras.

4.a Todas las reparaciones a que dep lugar los desperfectos producidos por la explotación y como consecuencia de la misma que 0curran .durante el tiempo del arriendo de ¡-a Plaza, como asimismo las que se notaren al term inar e; arrendamiento, serán de la exclusiva cuenta del arrendatario y se verificarán bajo la dirección del 
Arquitecto provincial.Anualmente, en los meses de noviembre y diciembre se girará una visita de inspección por :a Dirección del 
Hospital con el Arquitecto provincial para procurar que la Plaza y sus de
pendencias se mantengan en el buen estado en que se entregaron, ordenan,., do las reparaciones o señalando fiTá’ deficiencias que deban corregirse, lo 
cual hará el arrendatario dentro del plazo-que se le fije y, en último caso, 
lo efectuará la Dirección del Hospital con cargo a la fianza a que se 
refiere la séptima de las condiciones generales, reponiendo el'arrendatario  dicha fianza en ei plazo que se le marque por la Corporación provincial.

El arrendatario vendrá obligado a 
asegurar a sus empleados de los riesgos por accidentes del trabajo.5.° La Diputación se reserva:

a) La habitación destinada para el Conserje; el Almacén, que forma parte del Pabellón destinado antiguamente a taller de pintura del Teatro Principal y que hoy disfruta el arrendatario de dicho Coliseo; y el piso alto de dicho edificio habilitado actualmente para Museo Taurino.
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b) Los palcos que forman el Pa
bellón Presidencial y los asientos que 
constituyen la primera y segunda fila 
de la Meseta del Toril, los cuales se
rán separados de un modo visible de 
los demás para ser ocupados por los 
señores' Diputados provinciales, quie
nes tendrán derecho a entrar en la 
Plaza por cualquiera de sus puertas, 
asi como también los señores Sede
ntario, Interventor, Depositario, Oficia
les Mayores, Jefes de Sección y de 
Servicios y Administrador del Hos
pital.

Cuando se celebren espectáculos—co- 
 ̂ mo funciones de teatro, circo, boxeo, 

o cualesquiera otros—, en los que les 
localidades preferentes estén coloca
das en̂  el redondel de la Plaza, ven
drá el arrendatario obligado a reser
var a los señores Diputados y funcio
narios provinciales antes designados 
el número .proporcional y suficiente de 
localidades preferentes, que en ningún 
caso será inferior a úna docena.

Tambén tendrán entrada los Porte
ros y Ordenanzas de la Corporación 
provincial, vistiendo el uniforme de su : 
cargo.

El arrendatario vendrá 'obligado a 
permitir la entrada a todos los seño
res mencionados, tanto durante ios 
espectáculos que en la Plaza se cele
bren, como en el desencajonamiento 
de reses, encierro de las mismas, et
cétera; respecto a ios señores Diputa
dos, Secretario e Interventor de ¡a Di
putación y Administrador del Hospi
tal, se entenderá que les será permi
tida la entrada aún cuando no se ce
lebren espectáculos.

c) El Palco llamado de Autorida
des, en el corral de desencajonar to
ros, y el palco pequeño1 de la meseta 
del toril, o sea el balconcillo recayente 
a los corrales de entorilar.

6.a El arrendatario deberá atender 
muy especialmente todo cuanto se re
lacione con ¡a Enfermería de la Plaza, 
feifragando, a su costa, los honorarios 
del personal médico y subalterno que 
haya de prestar servicio en la misma 
en cuantos espectáculos se celebren, 
facilitando por su cuenta todo el ma
terial quirúrgico y farmacéutico nece
sario para dicho fin, incluyéndose ca
mas, colchones y ropas necesarias pa
ra estos servicios, así como el agua 
potable, gas y f lúido eléctrico que en 
la misma se consuma, ajustándose a 
todas cuantas disposiciones vigentes ri
jan en dicha materia.

7.a El arrendatario podrá celebrar 
en l«a Plaza de Toros, previo el co
rrespondiente permiso de las Autori
dades, toda clase de espectáculos pro
pios de la misma, funciones teatrales, 
de boxeo, etc., siempre que no cau
sen perjuicio en el citado edificio.

8.° Queda prohibido t°do subarrien
do de la Plaza, sus dependencias y

servicios, salvo autorización expresa 
de la Corporación, en cada caso.

9.a El servicio de sillas y sillones de 
la Plaza de Toros correrá a cargo del 
arrendatario de la misma.

10. El arrendatario ordenará lim
piar toda la Plaza a] día siguiente qe 
verificarse en ella cualquier espec
táculo, debiendo precederse al barrido 
de todo el tendido, palcos, nayas y 
corredores, regando y afirmando con 
frecuencia la planta baja y sus patios, 
cuidando del arbolado existente en 
éstos y aumentándolo con nuevas.plan
taciones que la Dirección del Hospital 
le designe.

En las cuadras de caballos no se 
permitirá depósitos de estiércol. Los 
caballos que en ellas existan no po
drán ser otros que jos destinados a 
espectáculos, procurando que los loca
les libras estén siempre limpios.

La prueba de caballos destinados a 
la corrida se practicará en el corral- 
desolladero, que estará completamente 
libre de toda clase de efectos inser
vibles y ajenos al destino que se le 
da, y antes de la corrida y después 
de terminado el degüello de reses de
berá quedar dicho patio completa
mente limpio de despojos y estiércol, 
barriéndose y desinfectándose en for
ma adecuada. Queda prohibido que la 
cura de caballos se practique en otro 
loca; que no sea ei corral mencionado 
anteriormente, donde tendrán sitio ex
clusivamente fijado para ello.

11. El arrendatario viene obligado 
a cumplir los bandos-órdenes de la Au
toridad y disposiciones especiales que 
regulen los servicios de las Plazas de 
Toros.

12. Si el arrendatario, por cualquier 
causa, dejase incumplido algún com
promiso o contrajo con entidades o 
personas relacionadas con la explota
ción de la Piaza de Toros, no podrá 
en modo alguno hacerse responsable 
de ello a la Diputación.

13. Con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la Contribución Indus
trial y l̂ a de Utilidades de ia riqueza 
mobiliaria, el arrendatario v e n d r á  
obligado a entregar en la Adminis
tración del Hospital declaración jura
da por duplicado referente a las uti
lidades abonables agoreros y, en ge
neral, a todos los que, tomando parte 
en cualquier espectáculo que se dé en 
la Plaza de Toros, estén comprendidos 
en dichas disposiciones.

Siempre que se celebren dos o más 
•corridas en días consecutivos el arren
datario permitirá y dará toda clase de 
facilidades al Administrador del Hos-. 
pital provincial para que intervenga 
y retenga el veinticinco por ciento de 
los * ingresos que se obtengan por el 
abono y por venta en ¡as taquillas, cu- 
ya cantidad 1 retirará dicho Adminis
trador entregando e\ oportuno recibo.

Esta suma quedará en depósito hasta 
que el arrendatario justifique debida
mente y a completa satisfacción de 
dicho Administrador haber abonado 
todas las contribuciones, impuestos o 
arbitrios de cualquier cla^e que gra
ven ios espectáculos de que se trate. 
Las mismas normas regirán en cual
quier espectáculo que se celebre en la 
Plaza de Toros, cuando así lo dispon
ga el señor Diputado Director del Hos
pital provincial.

Si la cantidad a que ascienda el 
veinticinco por ciento de la recauda
ción por abono y taquilla retenido no 
llegase a cubrir el importe de la con
tribución y demás impuestos devenga
dos por los espectáculos a que se hace 
referencia, se tomará la cantidad que 
falte, de la fianza especialmente afec
ta a estos fines, y de no ser suficiente, 
de la definitiva; sujetándose, en su 
consecuencia, a cuanto se ordena en 
la condición décimosegunda de ¡as ge
nerales del presente contrato.

14. Al terminar las corridas llama
das «de Feria» y precisamente dentro 
del mes de agosto deberá presentar el 
arrendatario en la Dirección del Hos
pital los documentos que. a satisfac
ción de la misma, acrediten hallarse 
libre dicho arrendatario de toda deu
da o compromiso incumplido con las 
asociaciones de toreros y ganaderos de 
España. En caso contrario, se resolve
rá por la Presidencia de la Corpora
ción, la que ordenará el pago del des
cubierto Ótie se reclame por el com
promiso incumplido, con cargo a la 
fianza definitiva o de la especial si no 
bastare aquélla, hallándose también 
sujeto a lo que ordena la condición 
general décimosegunda. ' •

15. Si por ruina de ía Plaza, acon
tecimientos políticos o calamidad pú
blica, se suspendiesen por más de un 
mes las funciones de la Plaza de To
ros en los meses de enero, febrero, 
marzo, octubre, noviembre y diciem
bre se rebajará del precio dei arren
damiento, a prorrateo, la cantidad co
rrespondiente a la mitad del tiempo 
que dure ia suspensión. Si ésta ocu
rriese en los meses de abril, mayo, 
junio, julio, agosto y septiembre se re
bajará del precio de arrendamiento, a 
prorrateo, la cantidad correspondien
te ai tiempo que dure la suspensión

El contratista no podrá reclamar la 
indemnización de que se ocupa esta 
condición sin haber presentado antes 
a ¡a Diputación provincial las órde
nes originales de la Autoridad pro
hibiendo los espectáculos de la Plaza 
de Toros por alguna de las causas 
referidas.

El arrendatario, a no ser por las 
causas dichas, no podrá, por ningún 
motivo, pedir indemnización de nin
guna clase.

16. La Dirección del Hospital, si lo
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estima oportuno, nombrará una per
sona de su confianza que. bajo las 
inmediatas órdenes de la misma, y del 
señor Administrador, se encargue de 
la vigilancia del edificio y de La cus
todia de los efectos'que pertenezcan 
al mismo, ocupando para habitación 
el locai que en la Plaza se le de
signe.

La citada Dirección nombrará un 
empleado que. .como vigilante noctur
no. se encargue de guardar el edificio 
y sus dependencias, cuyo jornal co
rrerá a cargo del arrendatario.

17. El arrendatario cuidará de que' 
las puertas de la Plaza estén debida
mente custodiados para 'que por ellas 
no se sustraiga ningún objeto.

18. Se prohibe terminantemente la 
colocación y disparo de fuegos artifi
ciales en los tendidos, corredores, bo- 
lumnas y cornisas de ia Plaza de To
ros, permitiéndose únicamente, cuan
do se instalen sobre pies derechos y 
fijos en el piso del redondel y a sufi
ciente distancia de ia baffera en for
ma que evite cualquier perjuicio que 
pudiera ocasionarse a la misma y ten
didos próximos.

19. Queda prohibida la colocación 
de anuncios dentro y fuera de la 
Plaza, exceptuándose los que ordene 
•la Autoridad, los dél propio arrenda
tario referentes a espectáculos en la 
Plaza y los que se coloquen en el an
tepecho de la segunda naya, con la 
aprobación expresa estos últimos de 
la Dirección del Hospital Provincial, 
En el ruedo de la Plaza no permitirá 
en ningún caso la colocación de anun
cios.

Igualmente se prohibe la instalación 
de toda clase de toldos en las nayas, 
tendidos y tejadillos del edificio, per
mitiéndose sólo el toldo que proyecta 
sombra a la Meseta del T o ril; tam 
bién queda prohibida la permanen
cia de los encargados del toldo, siem
pre que excedan de diez. No se per
mitirá la estancia de más personas 
en dichos tejadillos durante cualquier 
espectáculo que se celebre.

20. El arrendatario no podrá des
tinar el edificio, cuadras, corrales y 
enseres a usos distintos de aquellos a 
que están dedicados, salvo lo consig
nado en la condición séptima de las 
especiales. Tampoco podrá hacerse al
teración alguna en las dependencias 
del inmueble ni en los enseres de la 
Plaza, no pudiendo tampoco facilitar 
para el servicio de otras Plazas los 
efectos pertenecientes a ésta. El 
arrendatario utilizará las monturas 
existentes, siendo de su cuenta la re
paración y reposición de aquéllas, 
ajustándose en un todo al modelo 
adoptado oficialmente y a  cuantas dis
posiciones regulen .oste servicio.

21. También cuidará, con especial 
esmero, la instalación del alumbrado

eléctrico, obligándose a reponer y re
parar por su cuenta y riesgo todo 
aquello que sufriere avería, previa au
torización de la Dirección del Hospi
tal. que dispondrá la clase de m ate
riales o aparatos que deben sustituir 
a los que hayan sufrido deterioro.

No podrá modificar el alumbrado 
eléctrico del ruedo de la Plaza sin pre
vio acuerdo de la Corporación provin
cial..

22. El señor Diputado Director del 
Hospital fijará y comunicará al arren
datario los días y horas en que deba 
permitirse la entrada en la plaza al 
público que desee visitar el Museo 
T aurino ; y el arrendatario autoriza
rá la entrada diaria de los empleados 
al servicio del Museo.

23. La conservación y reparación 
del reloj instalado en el tejadillo de 
la Plaza de Toros estará a cargo del 
donante del mismo, don Luis Morera 
Chirivella. El arrendatario vendrá 
obligado a permitir la entrada del 
personal afecto a dicho servicio.

24. El Arquitecto provincial pro
pondrá a la Dirección del Hospital 
cuanto crea oportuno a fin de evitar 
sufra la finca graves deterioros, no 
pudiendo oponerse el arrendatario, ba
jo ningún pretexto, a que se efectúen 
en ella y por cuenta del Hospital las 
obras y modificaciones que se crean 
convenientes para su conservación y 
mejoramiento, sin que puedan recla
mar ninguna indemnización en el ca
so de que por tales motivos hubiesen 
de suprimirse localidades.

25. El arrendatario deberá utilizar 
en la Plaza los servicios de agua po
table y teléfonos, satisfaciendo a su 
costa los gastos que originen los men
cionados servicios, debiendo acreditar 
el pago.
. 26. La Dirección del Hospital esta
rá encargada de hacer cumplir y guar
dar, todas las condiciones de este con
trato.

27. El rematante viene obligado a 
pagar todos los anuncios, honorarios 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario o Notarios que au
toricen las escrituras de arrendamien
to, actas de subasta, entrega .y devo
lución de la Plaza, publicación del pre
sente pliego de condiciones y, en ge
neral. toda clase de gastos e impues
tos que ocasionen la subasta o subas- 
fas que se celebren y la formalización 
del contrato.

26. El arrendatario de la Plaza de 
Toros vendrá obligado a cederla gra
tuitamente al Excelentísimo Ayunta
miento de esta capital para la ¡cele
bración de una novillada 0 becerrada 
a beneficio de la Feria, así como tam
bién para que se célebre el Certa
men Musical, si éste figura en el pro-: 
grama de la misma, siempre que no

se fijen para ello los días en que de
ban celebrarse 'corridas.

También se obliga el arrendatario a 
ceder gratuitamente la Plaza un dia 
festivo, a elección del arrendatario, 
comprendido entre el primero de abril 
y treinta de septiembre, a la Asocia
ción de la Prensa Valenciana, para 
que dicha entidad pueda celebrar 
anualmente un espectáculo a  su be
neficio.

El arrendatario se obliga también 
a. ceder la Plaza gratuitamente a la 
Asociación de Socorros Mutuos de Em
pleados y Obreros de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Valencia, en 
un día feriado de los meses de abril, 
mayo o junio de cada a ñ o ,  para la 
celebración de un espectáculo a  su 
beneficio. 0 bien, a elección de la ci
tada Asociación, a cederla una par
ticipación. convenida entre ambos, del 
producto líquido que obtenga el arren
datario en alguno de los espectáculos 
que durante los citados meses celebre 
por su cuenta. ‘ .

El arrendatario dará aviso, por es
crito, con dos meses de anticipación,, 
por lo menos, a dichas Asociaciones 
de las fechas que les señale para la 
celebración de los citados espectácu
los.

29. Si por reforma del Plano de la 
Capital o por cualquier causa de uti
lidad púbft^i hubiere necesidad do 
edificar obras en los patios o depen
dencias de la Plaza, el arrendatario 
no pondrá obstáculo alguno a la rea
lización de dichas obras, ni podrá im
pedir indemnización de ninguna clase 
por esta causa.

30. El arendatario se obliga a su
m inistrar a los Establecimientos de- 
Beneficencia dependientes de la Di
putación Provincial toda la carne de 
las reses que sean sacrificadas en los 
espectáculos taurinos, cuando sea re
querido para ello por el señor Presi
dente de la Diputación, al precio de 
tasa vigente en el día de la entrega/

Modelo ele proposición

N... N ..., vecino \de con domi- 
clio en enterado del anuncio in 
serto en el BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO del día ... y del Pliego de'
Condiciones para el arriendo de ia.
Plaza de Toros de Valencia, se com
promete a tomarla en arrendamiento 
sujetándose en un todo al referido. 
Pliego d e • Condiciones y a lo preve-' 
nido en el Reglamento de Contrata-- 
ción de Obras y Servicios de 2 de, 
julio de 1924, por la cantidad de (en
letras) ... pesetas al año.

Fecha, firma y rúbrica del Incitador. 
Aprobado por la Comisión Gestora . 

de la Excelentísima Diputación Pro
vincial, en sesión celebrada el día 10 
de abril de 1943.

Contra el acuerdo de celebración do
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la subaste a que se refiere el precedente Pliego de Condiciones, no se lia 
presentado reclamación alguna en el plazo señalado a tal efecto.—El Presidente, R. Cort (rubricado).—P. A. D. L. C. G . : El Secretario, R. Gil Quinzá (rubricado).

3.200.—O.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE 
 ESPAÑA

El día primero de mayo próximo, en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar 
públicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias ’al 4,50 por 100, s e 
rie B, que deben ser amortizadas Con 
arreglo a los E statutos y a los acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, des
de el primer0 de agosto próximo, de
jando de - devengar intereses el mismo 
dia.

Lo que por acuerdo cle^ Consejo de.’ 
Administración, y de bonformidad ctfii 
los artículos 104, 114 y 1*17 de los Es
tatu tos, se pone, por medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

M adrid, 21 de abril de 1943.—El Se
cretario,. Y. G. M artínez de Velasco.

1.5'55-P 

SANTA, PONTIFICIA Y REAL HER
MANDAD DEL REFUGIO Y PIEDAD  

DE MADRID 
Subasta de casas

Esta Corporación saca a pública su
basta notarial, con arreglo al pliego de 
Condiciones aprobado por la superiori
dad, la venta de las siguientes casas si
tas en esta ca p ita l: Guamán el Bueno, 
número 20; Mediodía G rande, 9; Corre
dera Baja, 36; Marqués de Santa Ana, 
3, y solar en Comandante C irujeda, 14. 
Las subastas se verificarán el día 1.° de 
mayo próximo, a las once, once y me
dia, doce y doce y. media de la mañana y 
una de la tarde, 'respectivamente, en la 
Sala de Jun tas de dicha Hermandad, ca
lle de la Puebla, 20, hallándose de mani
fiesto los días laborables, de once de la 
mañana a una def la tarde, en las ofici
nas de la Corporación, Corredera Baja 
de San Pablo, número 16, la titulación, 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos. Las proposiciones se adm itirán

hasta la una de la tarde del día 30 
dél mes actual.

Madrid, 20 de abril de '1943.—El Se
cretario de Gobierno accidental, Manuel 
Moreno.

1.561-P

HISPANO RADIO MARITIMA, S. A. 
Madrid

El Excmo. Sr. Presidente, por acuer
do del Consejo de Administración, con
voca a Jun ta general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domi
cilio social, calle de Alcalá, mim. 23, e'i 
día 13 del próximo mes de mayo, a las 
doce de la mañana, para tra ta r  y resol
ver sobre los asuntos determinados en 
el artículo 21 de ' j o s  Eslatntos.

Los depósitos de acciones podrán cons
tituirse en la Caja de la Sociedad, en 
el Banco Internacional de Industria y 
Comercio, y en la sucursal del Banco 
de Vizcaya, todos de esta capital.

M adrid, 21 de abril de 1943.—El Se
cretario del Consejo, Antonio Muñoz 
Villamil. f

1.559-P

MANUFACTURAS CERAMICAS VA
LENCIANAS, S. A. 

Madrid
Según lo prevenido en el artículo 11 

de los Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, en el domicilio social, Hernán Cortés, 13, el día 30 de abril, a las 
once de la mañana, con el siguiente orden del día:

Primero. Examen y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio de 1942.
Segundo. Proposiciones del Administrador-Gerente.
Madrid, 19 de abril de 1943.—El Administrador-Gerente, Mariano Zu- gasti Gil.
1.529-P

INMOBILIARIA URBANA, S. A.
Madrid

Se convoca a Ju n ta  general ordina
ria, que tendrá lugar el viernes, trein
ta de abril del año en curso, a 'las doce 
del mediodía, en la Sala del Consejo del 
local social, avenida de José Antonio, 
número 11, primero derecha, para discu
tir y aprobar la gestión del Consejo d u 
rante e¡l ejercicio económico, Memoria 
y balance respectivos y demás asuntos 
que se planteen.

Los señores accionistas recogerán sus

tarjetas de asistencia en estas oficinas
hasta el día veintinueve inclusive.

M adrid, 20 de abril de 1943.—El Con
se jen  Secretario general, Ignacio G. 
de Careaga.—V.° B.°, el Presidente, M i
guel G arcía Alba.

1.5Ó3-P
LA HIDROELECTRICA SERONEN- 

SE, S. A.
Hace saber a sus. accionistas que a las 

quince horas del día nueve del próximo 
mes de mayo, y en su domicilio social 
de esta villa, número 17 de la calle de 
Baeares, se celebrará la Ju n ta  general 
ordinaria para la aprobación de la M e
moria, inventario-balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio 1942-43, con
forme dispone su escritura social.

Serón, 16 de abril de 1943.—El P re
sidente, E. Jiménez.

P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

VALENCIA 
Edicto

Don José M aría González Díaz, Magis 
Irado, Juez de Prim era Instancia nú
mero cinco de esta ciudad de Va
lencia.
Por ol presente Hago saber: Que en 

este Juzgado, a instancia de doña M a
ría de Oleza Arredondo, mayor de 
edad y vecina de esta capital, declara
da pobre en sentido legal? se ha' in 
coado expediente para la declaración del 
fallecimiento de su esposo, don Alfredo 
Fernando Rueda Rodríguez, que tenía 
s.i residencia en esta capital, y que en el 
año 1926 abandonó e! domicilio conyu
gal, sin que desde aquella fecha se haya 
tenido noticia alguna de su paradero y 
existencia, suponiéndose por ello que le 
ha sorprendido la muerte sin haber te
nido tiempo ni ocasión de poderlo co
municar a sus familiares.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 2.042 de la le y  de 
Enjuiciamiento Civil, según ha quedado 
redactado en la Lev de 30 de diciembre 
de 1939, se hace público por medio del 
piesente edicto, que se publicará por 
do- veces, con intervalo de quince días, 
en el B O L ET IN  O FIC IA L  DEL ES* 
TADO.

Dado en Valencia, a quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, José M aría González.—El Secre
tario. Felipe Ortnño.
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